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APELACION JUZGADO PRIMERO 07-12-2022.docx

Angelica Maria Romero <amromerob22@gmail.com>
Mié 07/12/2022 11:24

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto encontrará recurso de reposición y en subsidio apelación, junto con la comunicación de la Agencia Nacional de Tierras
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Enviado desde mi iPhone



Oficina 101 Hotel El Caimito  

Celular 3103059891 

Villavicencio, Meta 

 
 
 
Señor 
Juez Primero Civil del Circuito de Villavicencio, Meta 
E.                                        S.                                            D. 
 
 

Ref. recurso de reposición en subsidio apelación  
Rad. 2014 00319 00 
Dte. Hernán Rodríguez Flores y otros 
Ddo. María del Pilar Romero y otros 

 
 
Angélica María Romero Bosa, obrando como apoderada de la señora 
Carmen Cecilia Bossa, conforme al poder previamente conferido, me 
permito presentar ante su respetado  despacho recurso de reposición en 
subsidio de apelación en contra del auto emitido el día 2 de diciembre 
notificado el día 5 de diciembre por estado. ENCONTRANDOME EN 
TERMINOS.  
 
Bajo los siguientes reparos. 
 

1. Señor juez usted tiene razón al sostener que se había realizado 
petición similar, y razón a ellos nos vimos obligados a presentarnos 
ante la agencia nacional de tierras para que decidiera si se podía 
iniciar estudio de coordenadas o si por lo contrario no había lugar a 
ello. 

2. la Agencia Nacional de Tierras, según su comunicación radicada bajo 
el No. 20224201345251, que encontró razones suficientes, para aclarar 
la georreferenciación de cada predio (La Defensa y El Perro), y así 
evitar que se presenten situaciones irregulares con las coordenadas y 
direcciones de estos predios. 

3. Señor juez sabemos que usted es un funcionario garantista, razón por 
la cual goza de nuestro total respeto, por lo anterior debemos indicar 
que la agencia nacional de tierras encontró que dos predios están 
otorgados bajo las mismas coordenadas he inicio la acción pertinente 
para solucionar ese impase. 

4. Por lo anterior allego junto a este memorial el documento con el cual 
la agencia nacional inicia la investigación de coordenadas. 

5. Señor juez es claro a la luz del derecho que si se llegara a rematar el 
bien bajo estas condiciones irregulares en las que no se puede 
determinar claramente las coordenadas se vería afectado no solo los 
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intervinientes en este proceso sino que además quien resultara con la 
mejor oferta en la amoneda, no podría gozar del derecho que 
adquirió porque a la hora de entrega del bien las coordenadas 
determinarían otro predio.  

6. Señor juez sé que hará estudio juicioso de mi respetuosa petición, y 
bajo los preceptos de transparencia y garantía que siempre lo han 
determinado a usted tomara la mejor decisión.  

7. Recordándole señor juez, que mi petición está enmarcada en un 
hecho nuevo, como lo es la investigación que se abrió por parte de la 
agencia nacional de tierras. 
 
Anexo 
 

1.  RadicadO bajo el No. 20224201345251 EMITIDO POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
 
 

En estos términos dejo sentada la solicitud de suspensión. 

 
Cordial saludo,  

 
 
 
 

____________________________________ 
ANGÉLICA MARÍA ROMERO BOSA  
C.C. 51.999.928 de Bogotá   
T.P. 70.888 del C.S.J. 


